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en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones de materia de instalaciones e1.éctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de novie.inbre de 1939 sobre
Urdenación y Defensa de la Industria y Decreto de este Mi
nIsterio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Soses no ha contestado a
la petición de inforn,e, ni a su reiteración dentro de lc~ plazos
establecidos, según prevé el articulo 11 del Decroto 2619/1966
citado,

Esta Delegación Provincial del MinJsterioctc Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionara el estableCimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 1 de la línea a 25 kV, a E T. nú-
mero 165, «Brau* {A. 2.190 R. L. T.J.

Final: E. T. «Cili».
Termino municipal afectado: Soses.
Tensión de servido en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,058.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por .54,59 mili

met.ros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera

Estación transforma-fiara

E. T- «Gilí·,
Emplazamiento: Finca del seilor Gilí en t0rmino municipal

de Seses.
Tipo: Intomperie. un transformadoIl"· de 50 kVA., 25/0,3t10 kV.
Y tiene POI- objeto el suministro de energía eJéctrLca a don

Jose Cili Miró, para finca agrícola.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a lo,> efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación. Forzosa y Sanciones en Materia do
Instalaciones Eléctrícas y su Reglamento de 20 de octubre de
1966,

El plazo para la terminacíón de la instalación resefiada. es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en óervicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26171
1966,

Previos los trámites legales, la Adminü;tradón podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido

Lérida, 16 de enero de 1974,--EI Delegarlo provincial Eduar
do Mías Navé&.~1.502-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza.· el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública. de las iny
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C. 2.425 R. L. T.J

Vísto el expediente mcoado cn esta DelegdCIOl1 Provmc¡al a
p.e~¡ción d? ,..Fuerzas Hldroe!Jctncas del Segre, S. A". con doml
nlw en Lenda, calle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instala::iones eléctricas. y
en el Reglamento aprobado por Decreto ~619/19G6 sobre expro
IJiación forzosa y sanciones en matería de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la ley do 24 de novIembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Indttstria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación ProvinCÍal del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondIente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el est.a!Jlecíminnto de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea electrica

Origen: Apoyo número 19 de la 1í11€'..a E. T. Liucb a Bom·
bas te. 1.708).

Final: E. T. número 8:17.
Término municipal afectado: Vatlfogona de Balaguer.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,324.
Número de circuitos y conductores: Uno de ;3 por 16,23 llJili

metros cuadrados de aluminio-accro.
Apoyos; Castilletes metálícos.

Estación transformadora

K T. numero 837, «Hostal Nou",.
Emplazamiento; Término municípal de Vallfogona de Bala

gL1er,
Tip~; Interior, un trané'Íormador de J25 kVA., 25/0,38 kV.
~, twne por objeto la ampliación de la r"e:d de A. T.: Deri

vaClOn a 25 kV. a nueva E, T.llúmero 837. "Hostal Nou~. y su

correspondiente E. T., en término municipal de Valli"ogona de
Balaguer. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un afio u padir de la fecha de la presente Resolucíón, no
pudiendo entrar en servido mientras no se cumplan los t.rami
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 26171
1966,

Previos los trámites legales..]a Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la empresa que figuran en el ox
pediente, o el incuinpl1miento del plazo concedido.

Lérida, 23 de enero de 1974.~EI Delegado provincial, Eduar
dl't Mias Navés.~·-016-D.

RESOLUCfüN de fa Defe¡¡ación Provincial de
Lérida por: la que se [wlori.w el establecílniento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan, (Referencia
C. 2-427 R. 1. T.J

Visto el expediente incoado en esta Delegación Prodncíal a
petición de "Fuerzas Hidroeléctricas de! Scgre, S. A.», con dOl11i
cílio en Lerida, calle Alcalde Costa, número 37 y cumplidos los
trámites reglllmentados ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de oclubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el Heglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 19."\9 sobre
Ordenación y Defensa ,de la Industria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Auforizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes cléch"jcl1s. cuyns principales caracteristicas son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo sin nLlmero de la línea E. R Balaguc;r él Bdl~

caire.
Final: P. 1. número 1.026,
Termino muniCipal afectado~ Vallfogollu de Buluguer.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,086.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 17,84 milí~

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estaciántransformo dora

P. L número 1026, ..Campamento».
Emplazamiento: Termino municipal de Vallfogona de Bala

guer.
Tipo: Intemperie, un transformador de 25 kVA., 25/0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con la

derivación a 25 kV. a nuevo P. 1, número 1.026, ..Campamento".
y su E. T., en término municipal de Vallfogona de Balaguer.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc~
triea que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones e!Cctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
un aúo a partir de la fecha de la presente Resoludón, no pu
diendo entmr en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esLa concesión si se comproba;~e la inexac
titud de las dc'Claruciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido,

Léridu, 24 de enei'O de 1974.--EJ Delegado provincia!, Eduar
do Mías Ncl\rt's.--117-D.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C. 2.414 R. L. T.J

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Fuerzas Hidroeléctricas del Ser;re, S. A ... , con domi~
cilio en Lél'ida, calle Alcalde.Costa, número 37 y cumplidos los
trámites reglamentariosordeuados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro~

piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre



3480 20 feorero 1974 B. 0, Gel K-Num. 44

Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este Minis~

terio de ;jO de i unio de 1972,
E¡.;ta Dekgación Provincial del Ministerio de Industria en Lé

rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:_
Autol"izar al peticionario el establecimiento de las instalacIO

nes eléctricas, cuyas principalfs características son:

Linea. eléctrica

Origen: Apoyo número 4 de la línea de E. R Balngucr a Els
Archs.

FinaL E. T. número 1.077, ",Partída Sitjota~.

Término municipal afectado; Termens.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros; 0,0:35.
Número de circuitos y conductores: Uno de :5 por 46,25 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos Metálicos.

Eslacioll tmnsfonnado!'a

E. '1', numero 1.077, "Partida Sitjota,,_
Emplazamiento; Término municipal de TE:Tmens.
Tipo: Mampostería, un trunsformadOl" de 125 k\' A de 25/

0,38.
Y tiene pOI' objeto la ampliación de la red da A. T Deri

Yación a 2.5 kV. a nueva estación de transformación núme
ro 1.077, "Partida Sitjota", en termino municipal de Termens.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instaladóneléc
tnca que se autoriza, a los eJectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en maj\,ria de ins~

talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1906.

El plazo para la terminación de la instalación ree.;cñada es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entmr en servicio m1entras no se cumplan los trámites
que se sOllulan en 01 capítulo IV del citado Decroto 2617/1966.

Previstos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la empresa que figuran en el ex~

pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.
Lórida, 25 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Edu81'

do Mias Nuvés,-320-D.

RE_:SOLUCION de la. Delegacion Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el e¡;tableciJ;nlento y
declata en concreto ia utilidad pública de las ins
talacion.es electricas que se cita", (Referencia-
C. 2.416 R_ L. T.J .

Visto el expediente incoado en esta DelegaClon Provincial a
petición de «Fuerzas HidroeléctrIcas del Segre, S A .. , con donl1
cilio en Lérida, calle Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trami
t.es reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. de 20 de
oclubn~, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre cxpropiB.ción
forzosa y sanciones en materia do instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
dón y Defensa de la Industria y Decret.o de este Minislerio de
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de TndU!.ilria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de la~ instalacio
nes eléctricas, cuyas principales caracteristicas ¡;on-

Linea electrica

Origen: Apoyo sin número de la línea de Torrefarren, a Ca::.
¡ilJonroy.

Final: p, L numero 1.058, ~Carretcra Torref'll-rera.:
Término municipal afectado: Hoselló.
Tensión de servicio- en kV,: 25.
Longitud en kilómetros: 0,063.
Número de circuitos y condudore;;: Uno de J por '16,2::; mili

metros cuadrados de aluminio,acero,
Aparas, Postes de hormigón,

Estación trOfL~Iorrnariorú

E T, número 1.058, ~Carretcra Torrofarrercl»
Emplazamiento: Término municip!.!1 de Rosejjó
Tipo: Sobre postes honnigón, un tran!:>formadu[' de :2:; k\';\

2:3/0,38 kV.
y tiene por objeto la ampliación de la red de A. 1'.- Deriva

ción a 25 kV. a nuevo P. L número 1.058, «Carretera TOITefa.
rrora". en término municipal de RDselló.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciün .
eléctrica que se autoriza. a los efectos señaladüc.; en la Ley 10/ 1

Hl66 sobre expropiación forzosa y sanciones en l1lateúa de ins~
U\laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñadii
es de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entr~r en servicio mientras no se cumplan los trát11i~
tes que se senalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los tnimites legales, la Administración podrá. decla,
mr la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex~

pedíentl?, o el incumplimiento del plazo concedido.
Lérida, 25 de enero de 1974.-EI Delegado provincial, Eduar~

do Mias Navés.'-319·D.

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Lé
dda por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en. concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia ..
C_ 8.415 n. L, T.J

Visio el expediento incoado en esta Delegación Provincial
a petición do ~Fuerzas Hidroeléctricas del Segro, S. A .... con do~

micilio en Lérlda, calle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos
los trámites r0glamentarios ordonados en el Decreto 2617/1966,
de 20 do octubre sobre autorizaclón de instalacicnes eléctrícas,
y en el Rcgbmento aprobado por Decreto 2619/19613 sobre expro·
piación forzosa y sanciones en materia de in~talaciones eléctri
CflS, y de u2uc¡-do con la Ley da 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Minj<;f.orio de :;0 de junio dé 1972,

E-sta Deiega:ión Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida. <t propuesfa de la S8cciótl corrospondiente, ha resuelto:

Autorizar ~d peticionado el establecimiento de las instalacio
nes ('i("(lriuh cuvas principuies características son:

Linea eléctrico

Origun: Apoyo núnwro 10 de la doble 1111(;j de E. H. Babguer
u S. E "Huerto'·

Finul: P. L numero 1.099, ~La Pedrera"_
Término municipal afectado: Va1Jfogona de Balagupr_
Tensión en servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,036.
Númoro de circuitos ycond\.lctores; Uno de :3 por 46.2:3 mili·

mefros cuadr'¡::¡,dos de aluminio--<lcero.
Apoyo,; Po"tes de 'hormigón.

Estación tran,c;!'ounn(/ora

P. 1 l1úmel'o 1.099...La PedrPlu,
Emplazamiento: TénnÍJlC municipal de Vallfogona de Ba-

laguer. '
Tipo Sobro postes de hormigón, un transformador de 125

kVA. de 25/0,:38 kV. . .
y liene por objeto la ampliación de la red do A, T.: Deri

vación a 2.') kV. a nuevo P. 1, número 1.099, "Pedrera.. , en tér
mino municipal de Vélllfogona de Balaguer.

Declarar en concreto la utilid¡ld publica de la instalaclón eléc
trica que se autoriza, alas efedos señalados en la Ley 1O/196B
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
neself<iricas y su Reglamento de 20 do octubre de 1966.

El plazo pina la terminación de Iu. instalación reseüada
fo''i de un kÜ-¡{j a partir do la fecha de la pr·eseJ1to Resolución, no
pUGicndu enlrnr en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que Sr' sCl1alan en el capitulo IV dci citado Decreto 2617/
1966.

Previos los trámites legales. la Administración podrá docla
rDr la caducidad de esta concesión sí se comprobase la inoxac
titud de ¡as declaraciones de la Ernpre~;n que fjg-ufan en el ex
pedieuto. o d incumplimiento del plazo concedido.

L{>~'id¡;¡, 25 d"" enero do JH74---El DelegHdo provincíal, Eduar
do Mü¡s NRn'c;-:H8-D

f-U:S'OLUCION de la Delegación Provincial de Ata·
arid por la que se autoriza la instalación de la. Ji
/leo eléctrica que se cita y se deciara la. utilidad
pú,blica de la misma. (50 EL-70S.)

Vislo e! expediente incoado en esta Delegación, a instancia
d~l 'Uníon Eh'ci¡ica, S A_", con domicilio en Madrid. Velázquez,
número ¡57. soliCItando autorizadón para instalar una linea eléc
tricH y la ded~1mción de utilidad pública de la misma, y
cumplídos 1f)6 trúmites rcg-]umonturios ordenados en el capitulo
111 del Decrelo 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eJéctr'iCcH y en el c<tpítulo !H del Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación i'orzo<;u y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, -

Esta Df'k~':ncióll ha resuoilu' Autorizar a «UnIón Eléctrica,
Sociedad Anónima", In inslalüción de la linea eléctrica cuyas'
cara2teristícas pdncipale:; >;on las siguientes:

La instalacion so estnbleccrá ell la carret.era de LoechesAr
sond,'l del Rey, punto kllometrico apro,\imado, 8,200, término'
l11lmícipal de Árganda del Hey

La fjnaiidad de la instalación sel·á la de atender la demanda
hecha por el Ayuntamiento de Arganda de! Rey para un centro
de inlUcJormaGÍón en su elevadora de aguas.

La línea tendrá su origen en linea eléctrica que alimenta la
caseta de los Villnrm; y finaliz.ará en caseta del Ayuntamiento de
Arganda del Rey para su elevadón de aguas. Tiene una longitud


